
\¿ú Cottgrcso d,el lr.stituto litefi4ciorul d,e Histoti4 dzl Derecho l^¿bío.
Ac.tat g Esll,dios (Buenos Aires 1984), vol. l, 384 págs.

En la ciudad de Buenos Aües, República fuge¡tina, ent¡e los dias Iq y 6 de
agosto de 1983, el Instituto Intemacion¡l de Histo¡ia del De¡echo Indiano
celebró su séptimo Coúgreso. Pa¡te de sus actás y de los estudios que allí se
pres€Dta¡on se pubücan en este primer volumen, en el que se recogen l7
ponencias.

Las primeras págioas de este voltmen se deücan a reproducir los dis-
cursos pronunciados eD el acto inaugural y en l¿ sesióo de cláusura. ED el
acto inauglral hicieroú uso de la palabra los di¡ectores d€l Instituto Intema-
cioDal de Historia del De¡echo l¡diano, señores Ricardo Zorraquín Becú y
Alfo¡so Gs¡cía Gallo, y el Subsecretario de Estado de Cultu¡a de la Naciór¡,
doa Jorge E. Basombrio. En l¿ sesión de clausu¡a lo hicieron don José María
Mariluz Urquijo, por la Comisióú Orgaoizadora del Congreso, el D¡ector del
Iostituto don Alamiro de Avil¡ Ma¡tel y €l rector de la Unive¡sidad de Bue-
nos Aires, docto¡ Ca¡los Segovia FemáDilez.

Poste¡iorme¡te se incluyen 17 de las comunícaciones p¡esent4das eo ese

eveoto; son, en el misso orden, lat sigui€ntes:

AcEvEDo, E. A., Los atbdelegad,ot oltopealtr.os (págs. 3l-6r).

La Resl O¡de¡anza de Intendeútes estableció la existencia de subdelegados
de cuabo car$¿s (a*. 99) y de dos causas (ait. 73). E¡¡ el Alto Peru, las
cuat¡o intendencias que alll había (o circo si se considera Puno) tuüe¡on
rm alto núme¡o de subdelegados de cuatro causas debido a Ia abundanci¿ de
pueblos de indios, lo que dife¡enció al Alto Pe¡ú con el resto del üneinato,
donde existió escaso nrimero de estos subdelegados. El A. analizs institucio-
¡ral¡nente s estas autori¿lades considemndo aspectos tales como las condicio-
neÉ par¿ ser nombrado, fianzas, düracióD, salario, atribucio¡es, etc,

AR¡AS Drv¡ro, I ,C., E erciones ! ptloíleglos a los empleodos et 14 rcnta
dzl tabaco (lc parte) (p^g.. 63-107).

La Dirección General de Tabacos y Naipes del Virreinato del Rlo de la
Plata empezó a fimcio¡a¡ a fines de 1778, y et las diversas ¡lorrr¡s que re-
gr.rlaban su actuar se estableclan eÍencio¡es y privilegios a los empleados en
tareas vinculadas con la renta, además de diversas preveociones a I¡s autori-
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dades ¡ura que les pÉstas€n toda l¿ c¡laboracióu que necesitareD. En esta
comünic¿qió¡ el A. preteude mostra¡ lo sucedido co¡ algunas prenogatitas al
enf¡enta¡se con la ¡ealidad e¡ diversos lugares y momentos.

DE AnvEu y GAlAnnaca, I'., P¡oblemas conc?etos sobre tríbutos V odminis-
tractó¡t do los pueblos gmaús dz Urugng g
Por@uí a Íínalet dzl siglo ¡Jtm (págs. 109-
119).

F,\ lnz & realizó el empadronamie¡to de 30 pueblos guaranls de Uruguay
y Paraoá, el que em p¡eceptivo cada v"ez que había que actualizr el pago
del tribüto, Cuando la Contaduía Goneral ¡ecibió los pailrooes, se adiuntaba
a ellos una carta del gobemador de esos pueblos, Frencisco Bruno de Zavala,
en la que ex¡roaía los problemas cone€to¡ del desem¡reño de su cargo. El A.
centm su comu¡icación en dos apartados, referido el primero a la tributacióD
de legros y mulatos libres, y el segundo, a los problemas en la administ¡¡ción
d6 los treinta pueblos guaranís.

Dt Avrr, A., La e@cciótL de catedrcles ei Ln¿tos. La d,e la lmpeñal en el
rcino d.e Chile (págs. 121-151).

Deqrués de explicor en {orma Ésumida las normas sob¡e e¡eccióq de catedra-
les de l¡dias, el A. descríbe con detalle la e¡ección de l¿ cated¡al de l¿ Im-
¡rrial en el rci¡o de Cbile, diócasis constituida en 1564 ¡nr el Papa Pío rv, y
su¡ años de existeDcia hasta el tmslado ile la cated¡al a C,oncepción en 1603.
Cotr oc¡sión de este teEa el A. proporciooa abrmd¿nte inlormación sobre su
prime¡ obispo fr¿y Antonio de San Miguel. Eo apéodice se incluyeo, en su
origiul latilo y en núme¡o de cuatro, los documeutos canónicos de esta
erección.

BAÁRBo,4.M., Ia aplicaclón dcl dz¡echo et lüías según l¿s númo a,s de
los aineges (siglos xvr y xvu) (págs. 15&170).

L¡ cuestióo de la vigencia y aplicación de la ley eo Indias, contemplada en
l¡ literatura lurldica de la época y analizad¿ en Durierosos estudios actuales,
es abo¡d¿da ahor¿ a la luz de las lrstrla,ccloitr.s dadas a los virreyes ¡ror los
mon¿¡cas para el desempeño del cargo y las Me¡no¡ias que ésto6 deblan dejar
a su sucrsor, Para ello se ha tenido en cr¡enta la docütDeotación de los siglos
xvr y xvu procedeute de los dos vir¡einatos, lo que ofrece un ¡mnorama lo
SuficieDtemente anrplio en tiempo y espacio como ps¡a poder llegar a con-
clusioaes generales en la medida que la documentación lo pe¡Dite. Estas se
etun¿¡cs¡ en una doble pe¡spectiva: la apücacióo de la ley como $stem!
de gobiemo y el incumplimiento de la ley; e¡ ésta, ¡ su vez, se disti¡gue¡
dos d¡ns de situaci@es: la deriva& ile la existencio de nomras cu¡a aplica-
ció¡ e¡tlañaba dificultades y la inobs€n ancia de la ley sin ju¡tificación.

Brs¡o DE ORLANDo, R., La Alcabala en eI Río de la Plata (págs. 171-1851.

Derpués de u¡¡¿ aome¡a desc¡ipcióo de los orfgeaes de este tributo y su desa-
¡¡ollo en el Derecho castellano, se aoaliza su recepciód e¡ el Derecho indiano;
¡nra eüo se ve lo que suc€de tanto eD México como e¡ el Pem y Río de la
Plata. En estos últimc lugü€s la A. se ce¡¡t¡a en estr¡diot los ant€cedertes y
evolució¡r de la ¿lfcuota, los actos y bietres gravados y ex€ntos, los sujetos exi-
midoc y las {or¡nas de ¡ecaudación. Concluye afimnado que la recaudación
de este tributo, impopular, pr¡es g¡al€ co¡sr¡moc de prinrera necesidad, fue
efectiva y clqst¿¡te en el Rio de la Plata dura¡¡te el siglo xvm y pri¡cipios
del stglo :rE.
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Bnevo, 8., El ptoblema d.e la Bul¡t de la Ce¡n e4 trcs iurista^, in¿íanos dBl
siglo xvu (págs. 187-Ig3).

Los juristas estudiados son Juan de Solórzano pereíra, fray Gaspar de Villa-
rroel y Juan Luis López, y los t¡es adoptan una postura fundimentalmente
concorde. Distinguen dos aspectos que solucio¡ran por se¡rarado: i) por una
parte, reconociendo que la Bula contiene capitulos que lesionan h lurisdic-
ción real, afirna¡ que ellos no la perjudican, pues el rey suplica anualmente
al Papa de esos capítulos; ii) en cuanto a su pubücación, dicen que en
atenció¡ a la Dráxima ¡everencia debida al papa, está p€rmitida a bs óbispor
por el Consejo de Indias, si bien reconocen que en la púctica las audiencias
y las justicias o¡dinarias de Indias no asisten a zu publicación.

CAMpos HARRTET, l:., Don luat Mo?tínez de Rozas, ixtlsto de los llnoles
del período in¿i¿r¡o (págs, I9S-q09),

La historiografia ha conocido a Martínsz de Rozas como .,ideólogo de la Re-
volucÍón', "filósofo €nciclopedista" o "eficiente fu¡cionario de l¿ admintstra-
ción coloniiaL'; ahora, el A. estudia su faceta de jurista ¿ través de t¡es ac-
tuaciones en que Ie cüpo especial pa¡ticipación: i) enjüci¿miento de malhe-
chores; ii) proceso a los negros sublevados de la l¡agatá Trial; ü) participa-
c.ión de Rozas en la iunta de guerra celebmda en ConcepcióD el 4 áe ma¡zo
de 1808 que eligió gobernador del ¡eino de Chile al brigadier don Francisco
Antonio Carcía Carrasco. Se completa la comu¡icació¡ coú dos a¡¡exos.

CerrÁx, A.; H^NrscH, H., El Derecho in¿liano e¡. u. aorna.taño da l* l¡s-
titucioies d¿ lustinia¡ro ed,itadns en el siglo xvD¡I
(páss.911-291).

Don Eusebio Bu€naventura Beleña fue auto¡ de la obra Elucidafiott¿s od.
qratuot libtos ltLstittttlol/.tm sea Elementontm Imqte¡otoris lusthirni, edúa¿a
er¡ México en cuatro volúmenes, e¡t¡e 1787 y 1788. No es r¡na Drera exégesis,
sir¡o uoa explicación desde la perspectiva del Derecho elaborado por los juris-
tas hispanos. Eo esta comunicación los A. destacan las relerencias que a lo
largo de esta obra se hace¡ al Derecho indiano,

DE ¡,A CuEsrA-FrcuERoA, tr1.; S¡Lv^ Nrrro, M.E., Cont¡ibució¡t al estudio
d,el dioorcio en Salta e¡t
la época híspónt@ (ÉAg9
22]&247') -

Las A. e¡ la int¡oducción señalan que el divo¡cio sob¡e el cual el¿boún este
estudio es el qle se refiere a la separación de cuerpos y lecho, cuando por
causal€s p¡obadas y establecidas pueden los cónyuges marchar por disti¡tas
direcciones con total y absoluta subsisteocia del vinculo. El trabajo aparece
planteado en t¡es partes: en la púDe¡a se describe el t¡atarniento de esü ins-
titucióú en el Derecho rornano, canónico, castellano e indiano; en la seguoda,
la situacióo del divo¡cio en Salta y las causales de adulterjo y seücia;-etr ja
terc€ra, el procedimieoto, Todos los a¡tecedente6 haa sido extraídos de erpc-
dientes judiciales de los siglos xilu y xrx.

Cousrr-o, J.M., Los censotes regios en Indlas (págs. 249-2l7 ),

Se describé¡ los antecede¡tes que lleva¡on a la dictacióD de la real provisión
de 6 de septiembre ile 1770, que estableció la c¡eación de los censois regios
en las universidades parri preservar las regalias de la Corona en las ¡nate¡ias
y cuestiones que se defienden en ellas. y su posterior inplantación en los terri-
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to¡ios de u-ltramar por real cédula de 19 de mayo d€ 1801, tres décailas después
de habe¡lo sido en la metrópoli.

Diáz ME!I,ÁN, M.V., Concepciótt sobie esüategio g ad,ministnción del co-
rnaidante d,el apostod¿to de MonteoiAeo, Iwn M. d¿
Salaur (págs. 259-269).

PaÉ as€gurar a España el dominio cle Montevideo y el probable ma¡rtenimlen-
to del régimeu español en el Río de la Plata y el paso al Pacifico, el coman-
dante del apostadero de Montevideo, Juan M. de Salazar, planteó claramente
i¿ descentralización ad¡ninistrativa y operacional. Sin embargo, esto implicaba
iqtroduci¡ una ¡elorma a la legislación indiana en lo que se ¡efie¡e a las facul-
tades de las autoridades en los dominios.

DovcET, C.G,, Algnoiles ,navorcs g ollcloles reoles en el cabilda dp Ia ciu-
d&d dp EL Barco, SantiaBo d,el Estero (1550-159Ú). (Apuntes
pa¡a un estudio) (págs.27l-297).

Dura¡te años la provisión de los oficios de alguacil mayor y oficial real estuvo
a cargo de los gobemadores lmales, quienes extendían su atribüción a otorgar
a quienes nombmban en aquéllos, el uso de voz y voto en el cabildo. Esto
explica que en esta comunicación se traten co¡iuntamente cargos tan dislmiles.
La prcseúcia de estos luncio¡rados en el at'utamieDto santiagueño, ¡omb¡ados
por los gobemadores del Tucurnán, constituye el tema específico de este tra-
bajo, sugerido por el hallazgo de un úanuscrito e¡ el cual se hata de probar
el continuado elercicio de esta {acultad por dichos gobemadores.

DE EcIJo¿u LEz¡c , M., Los ¡ecutsos iLe fuena a traaés d,e la dísertación
¿le tm ptucticante criollo de la Reol Academia Ca-
¡oliw dp Charca¡ (págs. 29932a).

A principios del siglo xrx los estudiantes que en la Unive¡sidad de San Fran-
cisco Javie¡ de Chuquisaca se habían dedicado al estudio de las leyes y aspi-
raban al título de abogado debían incorporarse a la Real Academia Caroli¡a
como p¡acticantes juristas. Entre la variedad de ejercitaciones de loa practi-
cantes se contaban las conferencias, dise¡taciones o leccioDes. En esta camu-
nic¿ción se analiz¿ la dise¡tación que le correspondió hacer al practic¿nte
Teodoro Sánchez de Br¡stamante, el segundo semeshe de 1802, sob¡e el tema
Recu¡sos de Íw¡aa. N Iinal se incluye, como apéndice, su texto lntegro.

ENsrN(x, O.L., Caracterizocló¡t d,e los ptíncipalcs ¡amos d¿ h ReaI llocbnda
de Buenos Ntes (incluso "propioi' g "a¡blt¡los" de la ciud.ad,
de Bueflos Aires) (págs. 32$356).

Se prcporciona una nómina, por orden alfabaico, de los princípales ramos
que componían la Real Hacienda de Buenos Aires según los datos asentados
en los üb¡os de la Real Caja de Buenos AiÉs, antes de 1776, y desde esa
fecha, de la Tesore¡ía General del ViÍeinato de Buenoa Aires, hasta 1811.
En cada caso se especificaü su o¡igen, €úpleo y un ejemplo prácHco docu
riental. En total suÍ¡an 8I los ra¡nos registrados.

GAnciA G^LLo, A., Tefiltotio v ténnbw ett el ¡imbtto local castell4no e iG
diano. (Nol,o.s sobrc su rvturaleza) (págs. 357-372).

Territodo y térmiúo son voces de odgeo lati¡o que tienen muy diversas acep-
cio¡es, u¡ras odgü¡arias y otras surgidas en tiempos medievales, que eD o@sio-
nes en su üso llegaa a ser coi¡¡cide¡tes y pueden inducir a confusión. En esta
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brcve comuúicación el A. no preteade estuüar el teÍia en su cotriunto, si¡o
tan solo preciJar la terminologia, y eo la meüda €n que territorio y térm.ino
so¡ cosas diferentes, camcterizar su respecti!? naturaleza,

CrJzMiN, A., nofianís¡no en lt teorío rccopilailon de A¡ttonio de Leóq Pi-
i¿¡o (págs. 373-384).

Después de explicar la idea y el término de recopilación y su bistoria, el A.
analiza el D,sct¡uo sobre 14 impo¡lan b, forma g ilisposiciótr de h Recopila-
clón de Leges de las Indias Occidentales, de A¡tonio León Pinelo, resalta¡do
que el aspecto más notorio y considerable de las fuentes de que se vale Pinelo
pam edificar su proyecto está r€p¡esentado por su apegado romaniSmo, vale
decir, por el segui$ieDto casi religioso de los textos de las constitucioDes pte-
paratorias y prornulgatoúas del Corp*s lrtis Ciailis de Justiniano. Los di,ez
preceptos de recopilar, que coístituyen la sustancia del opúsculo de Pinelo,
están ¿xtraídos de dichas fuentes, si bien ilustrados y coúplementados en 6u
apoyo cs¡ olras.

C. Sa¡.¡¡,rs

El elado español e¡ su dimensión ñisúóri¿a (Prc¡nociones y Publicsciones Uri-
versitarias, Barc€loná 1984), 247 págs,

Es la publicación de un ciclo de conferencias orga¡\izado por el Semi¡ario de
Historía del Derecho de la Facultad de De¡echo de la Uniwrsidad de Má-
laga, realizado en 1984. En el p¡esente texto se publican las conferencias de
casi todos los participantes, coD exc\epción de la del cated¡ático de llistoria
Medieval de la Universidad Autónoma de Madrid don Luis Suárcz Fe@ández,
la que, según se señala en la Introducción, po¡ raTanes lotalmet e eie¡!.s a
íreslra oolunta¿L no se pudo inclui¡. Fue sustituida por el texto del prolesor
Etto¡e Rotelli, cated¡ático de Sto¡ia delle Istituzioni Politiche de la Facultad
de Ciencias Políticas de la Universidad de Bolonia.

Las conferencias publicadas son las que sigueD:

LALTNDE, J., Depuración histótico del concepto dz Erúcdo (págs. U-58).

Pa¡tie¡do de la afirmación que el concepto de Estado o Es.tada Mod¿mo ta
sido utíüzado indiscdminadamente, retrotrayéndose a estructu¡as ante¡iores a
é1, el A. plante¿ la idea de rccupe¡a¡ dicho concepto como categoría histódca.
Para ello proporciona üD triple concepto socio-histórico de.Esúodoi a) u¡o
medieval, social e intemo, el estad,o es uno de los gru¡tos lundameúoles en
que sa dioide Ia sociedad, o es la cond,íción o $ituación d,e cad.a u¡o d¿ esos
gtlpos, o de los sabgrupos que Ftedan ¿Istirgui?se d.cntto dz eUos (p. 351;
b) uD concepto renacentilta, politico y regional, que a¡raÁca de Maqui,avelo,
*gún el cual esta¿lo es un "dominío", es ilecit, uta de las dioersas posesiones
o unldad,es posesoú4s del príncipe (p.38); c) y finalme¡te rm @¡cepto ro-
mántico, jurídico y nacíorld, en el que lo tundamental es Ia o*¡rclón do l¿
tituluidad, dzl podet pot una "pefioilt iuridica" que es la que rccibe el non-
brc d,e "Ectad.o" (p. 45). Finaliza analizando la apücacióo del coacepto de
Estado a la re¿lidad histórica española: €l concepto medieval en los rcinos y
coúdados hispánicos, el concepto rcnaceDüsta en la monarquía uDiverEal y eD
la monarqula absoluta, y el concepto romántico en el Égimen co¡stitucional o
liberal.

419
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FÉns M.rnriN, A, La'Respubliaa Chñsttonn" medieaal: poñtiti¡,odo, irípe-
ño ! ¡el¡os (págs. 59-198).

Con la desintegración del impeio ¡omano de occidente Eüropa perdió su
papel protagónico, el que pasó a los dos grandes poderes de entonces: el iÍ¡-
perio de Bizancio y el imperio Musulmán. Para recuperar su protagonismo fue
necesario consegüir la unidad de los europeos sin que po¡ ello perdieran su
identidad. Este ideal de unificación va a de¡omi¡¡arse Respublica Chñ!ñarv,
co¡ dos autorid¿des supremas, el empendor y el Papa, cada uno con coÍ¡pe-
tencias difereútes. Sin embargo, esta unidad tenía que armoúizarse, por uúa
pa¡te, coú el Éspeto de los inte¡eses üve¡sos de cada u¡o de los pueblos aco-
gidos deubo de ella y, por otra, con los iltercses de la edera secular y la
esfera eclesiástica; todo esto dio origeD a cuatro puntos de hiccióo: a) rela-
cioDes entre el emperador y el pootífice; b) relaciones eotre el eoperador y
los dive¡sos reyes; c) relacio¡es entre el pontífice y los diversos reyes y d)
¡elaciones eútre el pontífice y los obispos. En esta comunicació¡ el A. examina
cada uno de estos cr¡atro polos y la valoración que de ellos hicieron los iu-
ristas, especialmeúte los hispanos.

SiNcHEz BELL^, 1., lglesia g es'todo español en la edad mod,eña (siglos x'¡t
y x!'n) (págs. 129-160).

Cuando se habla de regalisno ordinariamente se piensa en el de los Borboaes,
pe¡o es un hecho que ya en el siglo xvr está firmemente asentado y en tna¡-
ch¿ er sus manilestaciones más significativas, esto es, pattonato, Ia ¡etenció¡r
ile bulas, los recu¡sos de fuerza, la situación de la Iglesia en Indias, la ürco-
municación de los obispos amedcanos con la Santa Sede, y la intervención
del poder real en la üda de las órdenes ¡€ligiosas, en los co¡cilios provinciales
y en los slnodos diocesanos, todas las cuales son analizadas eD estr comuni-
cación. Jur¡to a lo a¡¡terior, el A. estuilia la actitud de obispos y religiosos y la
de la Santa Sede a¡te este problema, y propo¡ciona una posible explicación
del regalismo de los Aust¡iasr po¡ una pa¡te, el fo¡talecimiento ilel Estado
mode¡¡o y, por otÉJ una doble nota de ¡€sentimiento, ura, por los abusos de
la curia ¡omana y más en coDcreto de la Dataia, y dos, t t¡ oÍttrgo serÉi-
mie¡Lto d.e glre twbía por parte ile Roma un hato desig l, pot s¿tpltpsto muaho
peoL con Españ4 en cotupa?acíón cofl ottos púí.ses europeos.

Rorarr-r, E., El gobieno de España en l¡t Lombardía eñ el slglo xv'J: Íe-
flpriones histotíogrilieas sobre el estodo dp Müa (pá.gs.
r6r-174).

La novela ¿o,s Noo¿os, de Alejandro Manzoni, fue consider¿ila po¡ los histo-
ri¿do¡es e inte¡ectuales lombardos como un muestrario que pemrite defiair los
perfiles del períodor una administración lenta, absoluta y arbitraria, con im-
puestos exo¡bitantes y un influjo maléfico sob¡e la socieilad; en su¡na, uúa
época de decadencia extrema. Sin embargo, desde hacr 15 años las i¡¡vestiga-
ciones haü ido desmoronando el mito de la pe¡Íidin española pl¿DteaDdo una
serie de nuevas suge¡enciras que abren nuevas perspectívas para profundizar
rm ¡rcloilo er el que tradicionalme¡te se ha condenailo el dominio espaíol y
su u¡dimb¡e i¡stitucional. En esta comuoicacióo el A. hace una apretada
slqteris de la historiogmlla de los dos últimos siglos sobre el tema y sus

actuales pro]¡eccioDes.

175-2oo).

Dos p¡egu¡tas sirve¡¡ de marco a esta poúencia: el regalismo borbónico, ¿era
di¡tiDto al au¡tdaco o más bien uru pula contiüuid¿d?, ¿era re&¡me¡te en
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C. S¡¡.¡x¡s

Fe¡xim¿ V[aDF¡cr¡, Jezus; Po¡.(s, Manuel J., Tertos lus históttcos paru
esttdiaües d.¿ d¿¡echo:
Pa¡ta Ce¡e?al. Eookptó¡
Cerc¡al dcl Derecho g
Fs¿ rt¿J ( P¡omociones pu-
blicaciones Universitarias,
Barcelo¡a lg84), 339 págs.

Los A. se han propuesto ¡e¿Iizar en dos p€queños vohlme¡rec rúa selecció¡ de
textos de -Historia del -Derecho p"ra o"o d" alu¡¡mos de esta disciplitra eü
España; el que aho¡a íeseñamos está dedicado e¡ su casi totalidad a L pa¡te
general de-la Erateria, contemplándose la evolució¡ general del Derecho es¡n;oly el análisis de sus fuentes. Queda para * ,"g*do voh¡men las instituüo¡es

AL

iúte¡sidad o habla al contrario un nuevo esplritu? Siguieado, en geoerel, la
esbÍctüa de su ant€¡io¡ comu¡icaclón, el A. hace rma descripcián de las
maaifestaciones ¡egalistas del siglo x!,Et; le actitud de reyes, miiristros y fis-
cales- a¡¡te el problema del regalismo, siendo estos ¿los ulUío" t "io o ¡o¿"
impulsores de la política regaüsta que los mismos monarcas; la actuacijn del
episcopado, en geEeral, de silencio y concesión y en casos aislados de auté¡_
tico servilismo, sin perjüicio de lo cual hay actitudes valientes de alguDos
prelados las que, en tdo c¿so se¡á¡r exce¡riooales; y, fimlrnente, 

-L 
actltud

de la santa Sede que tuvo que ceder mái que en iÁ sglo, *tuJoro on¡,
eI decirnlclto despótico d¿l podet rcal eí Euopo g, dpspuis, ante el obaie deb Reoohcíó¡t. E_n suma, y rcspondiendo a las pre¡¡rrot s p.i-"ra", ul A. afi._
ma,, o te tod,o, lÁ ckua co¡rtínuidn¿ en el regáistno de Áusbias g Borborws(el regalisno 

_ 
estaba ya sólidamente asentad-o en el siglo x\"rJ)l Hiy que

a.epta¡ tambiérL que en el slglo ñüt se ¿li¿lor nnu* ¡oio, "n "i o*iu d"I
r,egalismo, sobrc toilo con Ca¡los m g Cotlos ry. C,o¡ Mestre, concluye que
lot p¡ía,cipios rcgaltstas se adtcan efl ál 

"iglo 
*,nrr, ,,"o" 

^Á iei i*'*rt"í'y con Domínguez Ortiz, que "la dífe¡eñcia ¡eswcfo sl regdismo de tós Aust*s
""t\* Tg blen en- los_ mod,os g fontas truis impeñosas como se coniluio el
pod,e? ciDil ftente al ecleslástico".

Vrr,unnovr, I.'1., Ilusión g ÍflLtttució,t d,el constitt@iatu lismo isabelt¡,o (páEs.
201_23r).

El ¡einado de-I¡abel -r¡ fue particulaÍrrnte pródigo en constituciones y en
proyectos 

-constitücionales y se ve en Ia actiüilad desar¡ollada en tomo a cad¿
rmo de ellos la falsa ilusión de sus legisladores que al parecer creíaa que
bastaba un texto- constitucional para solu-cionar los iroblernas de b Jda espa-
ñola; esta.actítud es ilustrada por el A. coa ¡umeris¿s citas ae U e[á. Sin
embargo, junto a esta aparente creencia, hay ot os que se postulan 

-con 
pesi_

tDismo f¡ente a las co¡¡fitucio¡es al ve¡ el fiacaso qoe éstai h.o tenido e¡ Ia
práctica, situación que también es ilust¡ada con cit; del momento analizado.

14 República Fed¿nl ¿je Alenoli4 (ples. ,i}g_241).

Breve síntesis del teu¡a sob¡e la base del aniüsis de los artículos 20 v ü.1,
de la ¿ctual Leg Fundamental d,e ta República Fed¿¡al d¿ Nemanla'en los
que se pone de manifiesto qüe el concepto de Est¿do de Derecho no se puede
sepan¡¡ en ningún caso de los principios de Ia democraci¿, del o¡denamiento
social y del sistema federativo.



4n B¡sL¡ocRAri¡

de De¡echo púbüco, civil, penal, proeesal y el que los A. denominan inte¡-
üsciplinario, aglutinante de los De¡echos agrario, concursal, fluvial y aguas
interiorcs, trabajo, i¡düstúal y u¡banlsüco,

A¡tes de la selección de textos, los A. han incluido ü;;a Introducció¡t y
utra sección en que se anotan lás Fuentes a BibliogtuÍkt. En aquella, hacen
algrmas consideraciones generales sobrc las asignaturas birtórico-jurídicas y el
De¡echo ¡omano e¡ üvers¿s unive¡sidailes europeas par¿ indico¡, a continua-
ción, como ha de comentarse un texto de Parte General de Historia del De-
recho; con un vocabulario en ocasiones difícil de entender, se ¡efie¡en al
cofientario e¡temo y al intemo.

Los textos incluidos en esta selección, que alcanzan un total de 400, se

distribuyen en los siguientes capituloa: I El dcrecbo d.¿ los tuáa arúiguos
pueblos de Españo; rt. La ronanizoaión iuldica dz la panlnsula; n. El
epígoní$no iu¡íd.iao atslgoilo; w. La poliaquía lomútioa ¿le la temprctu
Edad. Medla; !. Ltt construcci.ón il,e u¡ ut¿ao orden iiúdlco ba¡o el sig'¡o
dpl dp¡echo común. Elabo¡ació¡t dognática ¿l'et ius comune; vt El mooimieúo
tecoplbd,ot d.e los tíempos moilernos; vr' El constltucionalismo g la cali¡lca'
ción. Las luentes d,et d,e¡echo iLe urw nueoa époc.a.

c. s.

MrnÍ¡ ¡¡ lru¡s¡, Guadalupe River?., ¿¿ propiedad tenitoñal en Mérico,
1301-1810 (siglo xxr, editores, Méri-
co 1983), 357 págs.

El tema de la propiedad dumnte el período indiano ha sido obieto de estudio
por diversos especialistas gmcias a lo cual es posible contar hoy con una

buena bibliografía. La obra que reseñamos viene a sün¡arse a esos trabajos,
si bien, como su ütulo lo indica, circun6crita al territorio mexicano,

Está üvidida en cuako partes. La preeede ün colto prefacio y la con-
cluyen un apéndice y ur¡a extensa bibllografía. La primera pa¡te titülada
Anteceda¡ttes históticos, aparece clividida en dos capltulos, uno dedicado al
Detecho ¿tzteca. e¡ mateña de propiedtd territotiil, eí el cual no sólo se

anaüza la propiedad territorial sfri¿to s¿t¡sü, sino que se abordan temas estre-

chamente vinculados a ella como la organización socíal y el üso de la tierrá,
el tributo, la come¡cialización de los productos de [a tie¡¡a, etc.,; en el otro
capltulo, E¿ Derecho casteüano sobrc la ptopietlnd ile la üarra, la A., después

de hace¡ una son,era descripción de los principales textos juidicos españoles,

se refiere a la Iormación de los dominios terrítoriales en la peninsula durante
los siglos xr a xv y el derecho de propiedad ea la época moderna, capítulo
éste escdto, al parecer, sobre la base de liter¿tura publicada con anterioddad.

La segunda parte llera por título ¿4 Íoúútoión ¿Ip la prcpiedad cioal, y,

al igual que la anterior, está integrada ¡rot dos capítulos. En el primero, El
Dercaho ind.íano en matena de dorninío teritorial, se siguen los critedos ya

usados de ila¡ una somera y general visión, en este csso, del Derecho inüa¡o
en lo que se refiere al descubfmiento, iustos títulos y evolución legíslativa,
siD que se ent¡€ a estudiar la regulación que el Dereeho indiano hacla ile la
p¡opiedad territoúal, materia que es analizada €¡r pa¡te en el capítulo segundo

donde se estudian los modos d.e adquhicíór, de la propiedad.
La terc€r¿ parte sigue a las anteriores en cuanto a dividi¡se en dos

capltulos. Lleva por titulo L¿ propled^d, terñtorki a kts htstitucionas, y el
primer capítulo estí dedicado al De¡echo de propiedad oomunal de la tlera;
en él se t¡atan ¡natedas como las tierras consejiles, la propiedad de la tie¡ra en
la República de indios, el de¡echo de ocupación de las tierms comrmalee y
otras. El capítulo segundo está íntegro abocado a La ptopledad ecLsi¿stica.
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La ct¡arta y tíltima pa¡te, La gon propicilad, tefiitorili, estÁ. i\tegrada.
por ua único capítulo, en el cual se estudiaq los Anteced.e¡tes hítptiíiaos eÍ
la creacióa d,e Las gtandas propb&úzs. Finaliza la ohra cor, vt Apérdioe
en el que s€ hace uoa lista de las haciend¿s pertenecieútes a mayorazgos de
la ciudad de México, y la Bibliogafía.

Si qüsiéramos dar uaa opinión sob¡e este übrc lo ptimero quc teDdrlar¡os
que decü es que se t¡ata de un lib¡o desilüsionante. Po¡ de p¡onto, en su as-
pecto formal, pr€seDta incoDlablei erratas de imp¡enta de las que no se libra ni
la bibliogr¿fía. Esto hace que el lecto¡ v¿)a adoptando, el la meüila de su lec-
tura, una cierta ap¡ensión lrente a la actitud de los datos que se co¡Ueúe¡.
Esta actitud lamentableme¡te se ve acer¡tuada, pues a los erores dé impretrta
hay que agregar otros que difícilrne[te pueden ser considemdos me¡os
er¡ores formal€s. Por ejemplo, el Cód,igo de Euñao ao se llantó Let Roíuaa
Visigothotum (páC, 64), Alfo¡¡so xr, rey de Cestilla ao es hijo de Alfonso x
(Ég. 76, afirmació! hech¿ dos veces) y uo es cierto que zlgvr,as Lcges dz
Esfilo adquiieron fuerza legal sólo al ser incorporadas er la, Nooísilfia Aecopl-
laclón en 1805 (pág. 75). Tañpoco parece dol todo efeaivo ctue Los Leyes
dc Butgos d,e 1512 fua¡or el Nírrú¡ lruto de los se¡mo¡es ptorwlcbilot an
1571 po¡ Moíteci¡os g de Ia preseúIacío¡ qu¿ d,el poblzma hlzo I-¿s Cosas
ante Felipe v (pág. 143).

A lo antenor debemos agregar que el uso de ciertas expresiones no del
todo aclaraüs en el texto nos mueve¡ a pensar que lá A. ha empleado cate-
goias de aoáüsis marxistas por lo que ha íncurrido e¡ el delecto de todo este
tipo de obras cual es el trata¡ de encasilla¡ hechos históricos en moldes pre-
establecidos. Valgan como muestra pa¡a fi¡¡dar esta afirmación f¡ases corno

. , és'la es u¡¡a lmteba de cómo la sociednd tenochct se coñaírlió en oírtud,
de s1t pto¡tio desanollo polhico u social en eúgdnLba g clas la (9ág.42), o
esta otm, E¿ el Ordenamienlo dz Nacoló, l¿ lucha e*¡e aI d¿¡eoho del flic-
blo g Lo wblea motioó aotias disposiciorn¿s laoorablet a los nobles g terfu)es
(píry.77\, ¡ralabra esta ütima ernpleada coo frcqrencia (v.gr. págs. 00, 67,
68,70, 77), incur¡iendo en el er¡o¡ ¡ústórico de afirmar la existencia d6l
feudalismo en Castilla, inexactitud que también se encuent¡a en ci€rtos tertos
de Ia hiltoriografía espoñola ile orientación marxista. Esta ¡ni¡m¿ acütüal 1á

lleva a enjuieiar hechos de nuestra historia americ¿na de una manera que nds

ID¡ece copo acorde con la realidad; ¡efirié¡dose al Requerimiento denominado
por algt¡nos el rcquerimiento de Palacios Rubioo afi¡ma qúe, PMa íwtlflcor las
decbwíonas d.e ga ra, sa hízo necesaria la tigutu iuríd,tca del reqdramienlo
(páe. 134).

Este cúr¡ulo de irexactitudes, formeles algunas y, lamentablemente, de
fondo otras, hacen que esta obra caus€ en el lector iniciado una cie¡t¡ p€r-
pleji<lad y €tr €l principi.ante en temas de Historia del Derecho, el gran ¡religro
de inicia¡le con datos que nada tienen que ve¡ cen la ¡ealidad histó¡ica. E!
suma, un uuevo título que se agrega a la bibliogmfla sob¡e el Derecho de
propiedad e! perspecdvs histórics, pe¡o que está leios de coústitui! r¡n aporte
serio ¡l tema,

C. SALúlAs

Azre.n Gu,, Federico, Lo i¡thodncciór dtl Matñmo¡lo C¡ít iano eí Lnd.ías].

Aportacióí Canóníca (sigJo xvr) ( Universidad Ponti-
ficia, Salamanca 1985), 92 págs.

"La histo¡iE religiosa de las primeras g€neraciones indianas es la historia del
intento de hacer posible la evangeüz¿cióo-cristianizsción teórica y pÉctica
de los habitentes de Indias y de la necesa¡ia adaptación de los genéricos
principior c¡istianos a la nueva realidad descubie¡ta. Situación que plarteó

423
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abunilantqs problemas teológicos y cenónicos". En este trabaio, que cort€a-
ponde a la leceión inaugural del curso académico, 1985-1988, pronunciada
en la Unive¡sidad Pontificia de Salamanca, el A., profesor numerario de
Derecho makimonial canónico, eüge rmo de estos p¡oblemas, la pmgresila
irnplantación del mat¡iDonio cdstiano en las Inüas Occider¡tales du¡ante el
siglo xvr, y señala la aportación del De¡echo canónico de la época a través
de una de sus rrtás peculiares fuentes, los concilios provinciales y sínodos
celebrailos en lDdias dü¡a¡¡te el siglo xvt.

Después de una relación bastante exhaüstila de los concilios provinciales
y slnodos celebrados en Inüas dursnte el siglo que enmarcá este tr¿bajo
(e¡ ¡e¿lidad lo hace hasta 1638) y de exprcsa¡ la impo¡ta¡cia de estes
asambleas i¡dianas, todo lo cual apa¡ece en la Introd,ucclóL, el A., €ntra eú
el análisis del tema diüdiéndolo en dir"ersos apartados. El primero de ellos
es Ld lnstlttt¿iót, mottinatlal lndlgela p@hispana que le peÍnite afirmar
que "tras unos primeros años de indecisión, la postu¡a de la Iglesia fue
¡econocer la existencia de verdade¡os contratos matrimoúiales naturales entle
los indios", Antes de que los s¿cerdotes pudiesen asistir al matrimonio de los
iadios, habla diversas actuaciones establecidas como obligatorias, las que cons-
titul€n el coDtenido del apartado siguiente, L¿¡ inaestigaaiotws premtü¡hno-
niales; desde rm comienzo se reconoció el derecho de los indios a contftrer
matrimodio, pem, igualmente, se ¡econoció la necesidad de una p¡evi,a cáte-
quesis y evangellzación pre¡natrimo¡ial, pues "algunas costwnbres fnatrimo-
niales india¡as pr€cdstianas contladecía¡ no sólo la doctrina cristian¿ sobre
el mismo, sino la misma ley naturaf'. Enseñaúrá de la doct¡ina cristiana sobre
el mahimonio, amonestaciones o proclanas matdmoniales y otras cautelas
supletoñas como la info¡mación de solte¡la, son aqul estudiadas.

La llbe¡lad, par& el ¡n¿t¡lmoíio es la máte¡ia tratada ¿ conti¡uación;
será uno & los temas más cuidados y ügilados por los concilios y sínodos.
En esta libe¡tad matrimonial se comp¡endía la prestación inüvidual del lib¡e
consentimiento makimonial, la defensa del librc estado con¡,rrgal Ireate a los
píúcipes o señorcs de los inüos y f¡ente a los encoütenderos españoles qüe
hecue¡teme¡te tendían a menospreciarla, y la libertad en el uso del matri-
monio ya contraído, Para gan¡tizarlas se establecieron cautelas especiales
y penas aglavadas cont¡a qüenes intentaban una coaccióD indebi¿la.

La endogamia, costumb¡e muy araigada eD Indias, da origen a las con-
sideraciones del siguiente apartado bajo el título El lrrLpe¿tinerLto de paten-
úesdo, analizi¡dose las dispensas ponüficias, y los palentescos de consaguí-
nidad, afinidad y espiritüal: p¡ácticamente se van a perrr¡itir to¿los los
matrimoDios celebrados o por celebm¡se, exc€pto los contraídos eD líúee
colateral. Sigue el estudio de Lo disol4r.i6¡ dzl ,ñahlíto¡lo il¿ los i¡dtos, lo
que el A. hace et¡roniendo la praxis adoptada sobre el amancebamie¡to
indígena; la consideración, en cuanto a la disolución, ¿lel matriño¡io legítiülo
de los infieles; y, finalme¡te, la disolución del matrimonio en favo¡ de la {e
del indio que se conüefte, proceso que tiene dos etapas: i) la aplicación del
priülegio paulino, e ü) la aplicación del privilegio petrino. En palabras
del A. .también en este campo la aportación de la legislacióa particular
indiana ¡esultó decisiva al provocar u¡a profundización en la doctrina y
praxis del privilegio paulino y que desembocó en l¿ actual concepción que
se tiene sobre la potestad del Romano Pontífice ¡rala disolver, en determi-
nadas cifcunstancias y con determinados presupuertos, el matri¡nonio ile loo
no bautizedoí'.

flay en la legislación particular i¡diaDa, además, ilisposiciones que
regulan Ia celebración del matrimonio las que el A. a¡aliza en el apartado
inmediatamente ante¡ior a las Coqclúsio&s. La ob¡a finaliza con u¡a extensa
Blbliog¡aÍla.

c. s.




